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PARTE OFICIAL.

1.‘ SECCION — MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 

y s u  Augusta R eal F amilia continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

E x p o s ic io n e s  á S. M.
SEÑORA: La villa de G u iso na , o tra  de las de 

la provincia de Lérida, faltaría á sus  deberes  si 
dejase ocultas u n  solo momento mas las emociones 
en  que  rebosan los corazones de sus  habitantes .  La 
corporación municipal es la que en  estos m o m en 
tos acude á los pies del Trono de Y. M . , fiel in té r 
p re te  de los deseos de sus representados, para  pa
tent izarla  y  darla u n a  p ru eb a  mas de que  siguen 
constantes  estos vecinos en el amor y adhesión ja 
m ás desmentidos hácia la persona de V. M.

Felicitan á Y. M. por el fausto suceso anunc ia
do del estado in te re san te  en  que  se h a l l a : si el 
Todopoderoso oye las plegarias de estos vuestros  
súbditos, coronará su  resultado en u n  todo los a u 
gustos deseos de V. M.; y  ve rán  consolidados los des
velos de su R e i n a  , que  con u n  Gobierno paternal,  
ju s to  y  benéfico, hace actualmente desarrollar  los 
gérm enes  de r iqueza y  felicidad que tan  ansioso 
acoge todo el pueblo español.

Dígnese V. M. recib ir  benigna la efusión mas 
s incera  que  con el fausto anuncio del próximo na
talicio aprovecha la villa de Guisona para patenti
zar  á  su  R e in a  la g ra ti tud  y  beneficios de que to
dos los buenos españoles la son d e u d o r e s , y  pron
tos s iempre á  p ro b a r lo , como en otras ocasiones, á 
expensas de sus  vidas y de sus  intereses.

Dios guarde  la preciosa vida de V. M. dilatados 
años para qu e  pueda seguir  como hasta aquí ci
m entando la paz y  prosperidad de la nación toda.

Guisona 13 de Setiembre de 18o3.=SEÑORA.=* 
A L. R. P. de V. M .= José  Santesmases, José B e -  
n e i t , Tomás Bertrán  , Mariano Sala , Pablo Castelló, 
Ju an  P e t i t , Magin G abrie l;  Manuel Maimó, se 
cretario.

SEÑORA: El A yuntam iento  consti tucional de 
la M. N. y  M. L. ciudad de Jerez de los Caballeros, 
provincia de Badajoz, t iene  la honra  de hacer re 
sonar su  voz cerca del Trono de V. M. para ma
nifestarla  con la mas profunda emoción su  ale
gría al saber  el fausto acontecimiento que ce
lebra  hoy la nación españo la , viendo que su 
augusta  R e in a  se encuen tra  en c i n t a , por cuyo 
p lausible motivo se afianza mejor la sucesión di
recta  de la Monarquía, y se aum enta  el núm ero  de 
los i lu s t res  descendientes de San Fernando.

Esta antigua ciudad , que s iempre ha dado ev i 
den tes  m ues t ra s  de adhesión á Y. M., no ha podido 
menos de expresar  su júbilo y  entusiasmo, implo
rando al pié de los al tares la divina clemencia , y 
rogando al Todopoderoso le couceda un feliz alum 
b ram ien to .

Dígnese Y. M. acoger con materna l  benignidad 
los sinceros sentimientos de am or ,  y  el homenaje 
d e  consideración y  respeto que  le t r ibu ta  esta 
municipalidad reun ida  en_ su  Consistorio á lo  de 
Setiem bre de 1853.— SEÑORA.= A I.. R. P. de 
V. M .=Francisco  Sánchez Delgado, Estéban María 
d e  Z abala , Ramón de Estéban y  F e r r a n d o ,  Juan  
Manuel de Marcos, Francisco Perez Franco, Geró
n imo T re b iñ o , Manuel B o r ra ch e ro , Diego Cano, 
Agustín  Mendez Peña, Antonio Perez Nielo, F ran 
cisco García Crespo, Antonio Estéban Montoro, Mi
guel Fernandez, Santiago Carrasco; Ju a n  José Mén
dez, s ec re ta r io .

SEÑORA: El A yuntam iento  de Fuente  del 
Maestre en  la provincia de Badajoz, por sí y en 
nom bre  de sus ad m in is trad os , con el mas profun
do respeto  expone que el fausto acontecimiento  del 
estado in te resan te  en que felizmente se encuentra  
V. M., ha llenado de júbilo los corazones de los 
fieles habitantes  de esta población, y sus mas fe r
vorosos votos son por la salud y prosperidad de 
vu es tra  Real Persona y descendencia, para b ien  y

prosperidad de esta M onarqu ía ; y por ello ruegan 
al Todopoderoso le conceda u n  feliz alum bramiento.

Dígnese V. M. acoger benignamente esta since
ra manifestación de los sentimientos que animan á 
la municipalidad y á sus administrados.

.Fuente del Maestre 15 de Setiembre de i 853.=* 
SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M .» J o a q u ín  Rodrí
g uez ,  Diego María B a en a , Francisco Gutiérrez, 
Fernando Sánchez, Francisco A rias ,  José Obando 
Lavado y T o rres ,  Francisco G uerre ro  de la Que
b rada ,  Pió Antonio A lv a re z , Juan  Quiñones, Lo
renzo Vázquez, Ramón Periañez, Diego Lavado, 
Ju an  García Franco , Alonso Fernandez.

SEÑORA: El A yuntam iento  constitucional de 
la villa de F re g e n a l , partido de su  no m b re ,  en la 
provincia de Badajoz, lleno de amor y de te rn u ra  
se postra á los R. P. de V. M. felicitándola por el 
estado in te resante  en que se encuentra .  El Todo
poderoso dé á Y. R. M. u n  feliz a lum bram ien to ,  y 
con él se asegure mas y mas la sucesión de estos 
reinos, con la paz y  tranquilidad de la monarquía. 
Tales son los deseos del pueblo de Fregenal, cuyos 
habitantes imploran la protección del cielo para 
que  se conserve la preciosa vida de Y. M. y su 
descendencia dilatados siglos para bien y felicidad 
de la nación.

Fregenal á 15 de Setiembre de 1853.«»SEÑO- 
RA.—Á L. R. P. de V. M .=A lvaro  Jaraquemada, 
Luis de Arelasco, Antonio A y a la , Isidro González, 
Juan  Casquete del P r a d o , José Cárlos Moreno, Ma
teo Bravo, Diego Lobo , Camilo Temanda, Joaquín 
Ayala , Antonio de la Cruz D om ínguez , Antonio 
Chamorro Lobo, Antonio Julián.

SEÑORA : El Ayuntamiento  de esta villa ,  in té r 
pre te  fiel de los sentimientos que animan á este 
vecindario, con motivo de la fausta nuev a  del es ta
do in teresan te  en que Y .  M. se halla, acude á los 
R. P. de V. M. para expresarle  la satisfacción y j ú 
bilo que experimentan  sus co razones , y  felicitarla 
por tan notable cuanto deseado suceso. En él ven  
con entusiasmo la marcada protección que el Todo
poderoso dispensa á su esclarecida R e i n a , asi como 
á esta nación magnánima y  leal, que mira en  la 
familia de Y. M. u n a  nueva  prenda de su  reposo, 
prosperidad y  ven tu ra .

El Cielo acoja benigno las fervientes súplicas 
que esta municipalidad y habitantes la dirigen para 
q u e , guardando la preciosa vida de Y. M., se r e a 
licen los deseos de todos los españoles.

Reciba V. M. esta manifestación como p rueba  
del acendrado cariño que la profesan esta corpo
ración y  leales vecinos.

Salas consistoriales de Medellin á 17 de Setiem
b re  de 1853 .=SEÑO RA .=A  L. R. P. de Y. M .= El 
Alcalde P res iden te ,  Juan  Redondo; el Teniente de 
Alcalde, Félix Palma; el Regidor p rim ero ,  José Ca
sado; el Regidor segundo, Francisco Sánchez Loza
no; el Regidor tercero, Casimiro Duran; el Regidor 
cuarto, Pedro García; el Regidor quinto, Juan  G ui
llen; el Regidor sexto Síndico, Juan  Sánchez Ca- 
b ez a redo n da ; el Secretario , Pedro José Campos.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Hor
nachos en la provincia de E x t r e m a d u r a , noticioso 
del in te resan te  estado de Y. M ., habiendo entrado 
ya en el quinto mes de su embarazo, cuya plausi
ble noticia ha llenado de júbilo y  satisfacción á la 
corporación municipal y á todos los habitantes  de 
esta población , cree uno  de sus  im prescindi
bles deberes ap resu ra rse  á elevar sus votos al 
pie del Trono , dando en ello una p rueba  de su 
adhesión y  fidelidad.

Al hacer esta felicitación á V. M. y á vuestro 
augusto Esposo por tan fausto acontec imiento , es
pera esta municipalidad se digne aceptar  el home
naje de sus respetos como tr ibu to  de su constante 
adhesión y expresión sincera de sus sentimientos.

El Omnipotente guarde la im portan te^v ida de 
Y. M. muchos años para bien de los espanoles.

Hornachos en su saia capitular  á 17 de Setiem
b re  de 1853  —SE Ñ O R A D A  L. R. P. de Y. M. = E 1  
Alcalde, Antonio Martin Samaniego; el p r im er  Te
niente de Alcalde, José Vázquez Pavo; el segundo 
Teniente de Alcaide, José Lobato Ponce; Pedro Gó
mez Spínola , J uan  Muñoz, Juan  L una ,  Francisco 
F ran co ,  Aniceto Ramírez, Juan  González Gallego; 
Francisco Diego Rivera , secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento  constitucional de 
la M. N. y M. L. ciudad de Llerena en la provincia 
de Badajoz, puesto  á L. R. P. de Y. M ., con el 
mas profundo acatamiento expone ,  que al felicitar 
á Y. M. esta corporación en principios de Enero 
de 1852 por el fausto suceso de haber  dado á luz

la augusta Princesa con que hoy se envanece la 
nación e n t e r a , dccia con la expresión mas sin
cera y fervorosa de su  corazón: » ¡Quiera la 
Providencia que así prospere para v en tu ra  de V. M. 
y de los españoles todos!» Y la divina Providencia, 
que jamás desoye al que le pide con tanta sin
ce r id a d , nos ofrece ahora la situación in te re 
santísima en que se halla nues tra  adorada R e i n a . 
Si grande es la satisfacción que por tan especial fa
vor siente esta municipalidad, será su  júbilo inde
cible si un  feliz y venturoso a lum bram iento  rea 
liza la esperanza que abriga de ver  doblemente 
asegurada la sucesión directa al Trono de San F e r 
nando. Así lo permita el Todopoderoso, y así guar
de la vida de V. M. los muchos años que puede en 
su gracia para gloria y felicidad de los españoles 
que la adoran como R e i n a  y como Madre.

Casas consistoriales de Llerena y Setiembre 18 
de 1853. =  SEÑORA. =  A L. R. P. de Y. M .= J o s é  
Miguel de Castro ,  Dionisio M ar t in ,  Ju lián  Gómez, 
Francisco Sabido Garrido, Antonio Murillo' Antonio 
M oiine r ,B ¡as  G arcía ,  Francisco Sancho, Manuel 
García, Fernando Zambrano, Francisco Domínguez 
G i l , Ramón Henao, Joaquín  M antrana , Hermenegil
do Sabido; Fernando María Cerdan , secretario .

wnuTvmfr'

SEÑORA: El Ayuntamiento  consti tucional de 
la villa de H errera  del Duque , Badajoz, postrado 
A L. R. P. de Y. M. y lleno dei jubiloso entusias
mo , hijo de su  le a l ta d , felicita con toda la s ince
ridad de su corazón á Y. M. por el estado in te re 
sante en que V. M. se halla ; rogando al cielo para 
que el porven ir  aum en te  los goces de la m a te rn i 
dad en el corazón de V. M ., completando la v en tu ra  
de vues tra  Real Familia con u n  nuevo vástago que 
afirme mas y mas la Corona que hoy bri lla en las 
sienes de V. M ., como R eina tan querida y a p re 
ciada por todos los españoles.

Dígnese V. M. acoger con su habitual benevolen
cia estos cordiales sentimientos de los q u e , como 
buenos ex trem eños,  se glorian de ser los súbditos 
mas leales y  entusiastas de V. M . , cuya preciosa 
vida conserve el cielo largos años para bien de la 
monarquía .

Jderre ra  del Duque 18 de Setiembre de 1 85 3 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. deV .  M. =  Manuel Valcarcel 
de Nirro, Juan  Vicente Calderón, Francisco Bayas, 
Telesforo Casasola, Nicolás Carpió, Alfonso Carpió, 
José María Chacón, Domingo de Oviedo, José Martin.

SEÑORA: El Ayuntamiento  de la villa de T a -  
lavera la Real,  provincia de Badajoz, que siempre 
se ha vanagloriado de ser fiel á su legítima Sobe
rana , luego que supo el in te resan te  estado en que 
Y. M. se encuen tra ,  pidió al Omnipotente conser
ve la sagrada persona de V. M. y la saque con feli
cidad de su embarazo, para bien y ven tu ra  de los 
españoles.

Las repetidas exposiciones que á Y. M. se di
rigen , dan una prueba nada equívoca de que al 
ver  aum entarse  la Real familia se robustecen los 
vínculos que unen  al Trono con el Estado, y que 
este acontecimiento pronostica la continuación de la 
paz y  ven tu ra  que disfrutamos.

Con tan plausible motivo esta corporación o fre
ce á los R. P. de V. M. los sentimientos mas s in 
ceros de lealtad, amor y  respeto.

Dígnese V. M. acogerlos benignamente como un  
pequeño tr ibuto  que rinde á su  adorada R e i n a .

Talavera la Real 13 de Setiembre de 1853.=» 
SEÑOR A .=A  L. R. P. de V. M .=  Juan  José G r a -  
gera , Ramón Carrillo , José Perez, Antonio Herre
r a ,  Cristóbal Luis , Agustín Arsobas , Andrés G r a -  
gera , Antonio Tama yo , José Ardila , Bernardo A n
tonio de Rollo.

SEÑORA : El Ayuntam iento  constitucional de 
la ciudad de Almendrale jo , en la provincia de Ba
dajoz, se acerca lleno de júbilo al Trono excelso de 
Y. M. para felicitarla por el estado in te resan te  en 
que se encuentra.Dígnese Y. M. acoger los sinceros votos de amor 
v leaítad de esta corporación municipal y los de 
sus administrados como una prueba de respeto  y 
adhesión que profesan á su  R eina  , rogando al To
dopoderoso conserve su  preciosa vida dilatados años 
para bien de la Monarquía y felicidad de los es
pañoles.Almendrale jo 18 de Setiembre de 1853. =  SE
ÑOR A .=A  L. R. P. de Y. M .= E l  Alcalde , Cándido 
Chumacero; Manuel Perez, Teniente p rim ero ; Rai
mundo Martínez, Teniente segundo; Francisco 
Fernandez Milgarijo, regidor p r im ero ;  Manuel J. 
Montero, regidor segundó; Isidoro de la Peña, r e 
gidor tercero; Cristóbal de la Barrera, regidor c u a r 
to; Francisco Romero, regidor qu in to ;  Lucio Tovia, 
regidor sexto;  Francisco Cortés, regidor sétimo;

Elias García, regidor octavo; Gabriel G arcía, regi
dor undécimo; Manuel García, regidor síndico; 
Casto Joaquín de R ob les , secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento  y vecindario de la 
villa de Agram unl sienten un vivísimo placer al ex
poner á V. M. la indecible satisfacción con que han  
sabido el estado in teresante en que se encuentra .

La Providencia , que vela por la salud de la 
mejor de las R e in a s , ha oido los fervientes votos 
que esta nación magnánima le dirige todos los dias 
por aquella ,  y colmará sus mas ardientes deseos 
asegurando la sucesión directa del Trono de San 
Fernando.

Y. M ., solícita por el bien de los españoles, 
mira este suceso con la mas pura satisfacción , y  
estos corresponden como leales agradeciendo á V. M. 
con la mas tierna expresión de sus nobles sent i
mientos tanta bondad y cariño, rogando al Todo
poderoso por el mas feliz té rmino de su  estado.

A gram unt 18 de Setiembre de 1 8 5 3 . = SEÑO
R A D A  L. R. P. de Y. M .= El Presidente del A yun
tamiento , Juan  S e c u u e l l ; José P a scu a l , Rafael Gil, 
Ramón Balls, José L luelles ,  Antonio B a l l , Jaime 
M es tre s , Jaime Mestres y S e n d ro s , Luis Pujol y 
Roura, Francisco Jover, José Iglesias, Antonio V i-  
la p la n a , secretario .

SEÑORA: El Ayuntam iento  consti tucional de la 
antigua ciudad de Mérida, provincia de Badajoz, 
cumple  con el grato  deber de llegar á los pies del 
Trono con el mas profundo respeto ,  y  poseído de 
la satisfacción mas pura  por el in teresante estado 
de V. M., que hace m uy  fundada la esperanza de 
v e r  doblemente asegurada la sucesión á la Corona, 
dispensando la Providencia por este medio un  n u e 
vo favor á esta nación tan amante de sus Reyes.

Di gnese Y .  M. admitir  esta sincera manifesta
ción de sus leales sentimientos , que son á la vez 
de que el Todopoderoso guarde la preciosa vida de 
V. M. para bien y  felicidad de los españoles.

Mérida 19 de Setiembre de 1853.=SEÑORA.*»* 
A L. R. P. de Y. M.=Manuel Diaz, Yicente T o re sa -  
n o ,  Manuel Gandía, Manuel Bravo, Bartolomé Sa
ma, Pedro Chaves , José Alvarez y Calzado , Diego 
Nevado y L u ceño , Lorenzo E nciso , Joaquín  Perez, 
Manuel Salinas de Orellana, Juan Cantos y G uerra ,  
Antonio Merino, secretario.

SEÑORA: El A yuntamiento de esta leal y pa
cífica villa de G u a r e ñ a , provincia de Badajoz, 
por sí y á nombre de todos sus vecinos, á los Rea
les pies de V. M. cumple con el honroso y  satis
factorio deber de prestar  ante el Trono el hom ena
je de su r e s p e to , y hacer patento á la nación 
en tera  la gran satisfacción y júbilo que le ha 
causado la fausta nueva del estado en que se 
halla V. M., teniendo este feliz suceso como u n  
nuevo favor que debe toda la nación al Altísimo, 
porque con él aseguraremos la sucesión directa de 
la Corona y se aum entará  la felicidad de V. M. y  
su augusto Esposo.

SEÑORA, Y. M. se dignará acoger estos s in 
ceros sentimientos en prueba de la acrisolada 
lealtad de estos v ec ino s , m ien tras  su A yuntam ien
to eleva á la divina Providencia fervientes votos 
por la salud de Y. M . , cuya vida guarde Dios di
latados años para felicidad de esta nación.

Salas Consistoriales de esta .villa de G uareña á 
20 de Setiembre de 1853.— SEÑORA.=»A L. R. P. 
de V. M. =  Fructuoso R e ta m a r ,  Nicolás Barrero, 
Alfonso Carrasco, Juan Cortés ,  Andrés Paredes, 
Francisco Mancha, Manuel Mancha, Pedro YilJalo— 
b o s , Crisanto Escolar,  Tomás Robles, Angel Car
rasco, Santiago Gómez, Fernando Perez ,  Juan  Gon
zález, Juan  Calderón de la Barca; el secretario , 
Adriano García.

SEÑORA: El A lca lde , Tenientes de Alcalde y 
concejales del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, poseídos sus corazones dei mas vivo júbilo 
con la grata nueva del estado in teresante de V. M.; 
llegan á los pies del T ron o ,  con profundo re s 
peto y consideración , ofreciendo á V. M. el mas 
cumplido parabién por este feliz acontecimiento. 
¡Quiera el cielo no a l te rar  la importante salud de 
Y. M. en tan delicado estado , y que llegue sin 
azares ni disgustos de ninguna especie el deseado 
dia en que la aparición de u n  nuevo  heredero  á la 
Corona de España , sea un  lazo mas de perpétua 
unión en tre  nues tra  amada R e ina  y el p ueb lo jea l  
que constantemente la aclama ! Tales son , SEÑO
RA, los fervientes votos de esta corporación y de 
todo este monárquico vecindario; dignándose Y. M



a j e r i a s  b en ig na m en te ,  m ien tra»  q u e  quedam os 
implorando del Todopoderoso conserve  largos años 
la preciosa vida de V. M. y toda la Real " familia 
p a ra  b ien  y p rosperidad de la nación.

JFuente de Cantos 21 de S e t iem bre  de 1853.=» 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.— Diego Antonio 
Pagador ,  Alcalde; Francisco  de P. b a rb a ,  Teniente  
p r im ero ;  Juan  Caí rasco ,  T en ien te  segundo; Joa
qu ín  Alvarez B ar r ie n te s ,  regidor; Bernardo Car
rascal ,  r e g id o r ;  José Caro G u e rre ro ,  regidor;  José 
García  , regidor ; José Arteaga , regidor ; Joaquín  
F e r n a n d e z ,  re g id o r ;  José Aniebas y  Vaidés,  regi
dor ;  Manuel Sánchez Moreno, síndico; Francisco 
H e r re r a  , secretario .

SEÑORA : El Ayuntamiento  y mayores con tr i
b u y e n te s  de la villa de Villafranca de los Ranos, 
p rovincia  de Badajoz , se dirigen re v e ren tem en te  
al pie del Trono de V. M. para manifestarla  el in 
menso júbilo que les cabe por el estado in te resan 
te en que se halla V. M. habiendo en trado  ya en 
el quinto mes de su  embarazo.

Al fe lic itará  Y. AI. y á vuestro  augusto  Esposo 
por tan fausto acontec im ien to , esperan  ben igna  
acogida de la sincera expresión da sus  sen t im ien 
tos, y que se d ignará  acepta r el homenaje  de sus  
respetos como tr ib u to  de su  fiel adhesión. (

El Todopoderoso gua rde  . la  im portante  vida do 
V. M. para bien y felicidad fie los c>paño!os.=^ 
SEÑ O RA D A  L. R. P. de V. M.-=El Alcalde , Mateo 
Yaca y Montero; pr im er  T en ien te ,  J u a n  Baca; se
gundo Teniente , José García: Alonso Ceba líos, Mar
tin García, Gnbino Baca y Montero, Cristóbal J a -  
raquemada , Francisco Mifrut, Juan Cruz Cuefia, 
Diego N uñ ez ,  Juan  Domínguez, Alvaro Trigo, Ra
món Cardona; Pedro Gordillo , sec re ta r io ;  Pedro

Ton» de Monsalve, Tomás M artínez ,  Antonio S e-
y an a ,  Cristóbal T oro ,  Fernando  Jua n  Quemada, 
Cipriano Marcq , Mateo Baca y  Bri to ,  Francisco 
Baca y Bri to, Manuel Solís y Salamanca, Pedro 
María G u t ié r re z ,  Juan  P in to ,  Ju a n  Domínguez, 
Ramón Mesía, José Muñoz, Fernando  Marcos, Ga
villo Sanz, Alonso P r ie ta ,  F ernando  Mesia, Anto
nio M o nte ro , Pedia) de la C ruz ,  J u a n  José Romero, 
Juan Fernandez de Soria.

SEÑORA : El benéfico y sabio pensamiento  que 
en c ie r ia  el Real decreto de 7 de Agosto último 
concediendo u n  f e r ro -c a r r i l  á Galicia, que  a r r a n 
cando de este pue r to  vaya á enlazarse  en  la corte 
con ei de Zaragoza y Barce lona , no pudo ser leido 
por la Jun ta  de comercio de V. F. L. y V. ciudad 
de Vigo sin sen tirse  conmovida de g ra t i tud  hacia 
Vr. M. y vuestros i lustrados Consejeros.

En esta época ex trao rd inar ia  en que  el comer
cio forma la sangre vital de los pueblos, y la ce le
ridad de la* comunicaciones  las venas de su an i 
mada circulación, Galicia por su  feracidad y por 
su situación y población tenia que ocupar en  el 
corazón m aternal  de V. M. u n  lugar p referente,  
tratándose da la concesión de f e r r o - c a n i l e s , que  
á  lo par  que  su fu tu ra  prosperidad , los reclaman 
asímíwno el ín te re s  de las provincias de Castilla, 
de la co r te  y  de una  g ran  p a r te  del reino.

Señalado el f e r ro -c a r r i l  á Gal icia, la elección 
del puerto  de donde debiese p ar t ir  para ser el p u n 
to de atracción del comercio universa l ,  no podia 
ser  dudosa para los ilus trados Consejeros de Y. M. 
Reconocida la ventaja topográfica de que  el que  se 
designase fuese uno de los situados al S ur  de F i 
nia t erre por la mas fácil recalada de los buques, 
mejor salida y  navegación en  todas estaciones, es 

te de Vigo, qile re ú n e  las mas p re fe ren tes  c i r 
cunstancias  , no podia deja r  de ser , como ha  sido 
por la sabiduría de M ., el designado al efecto 
para conseguir el desarrollo  de los g randes  i n te r e 
ses que  para el comercio nacional y prosperidad 
de Galicia proporciona la construcción  de u n  ferro 
carr i l .Meses y  meses pasan á veces d u r a n t e  la es ta
ción de invierno en que la constancia  de los v ientos 
mas re inan te s  del cuar to  c u a d ra n te ,  con algunas 
variaciones del t e r c e r o , d em o ran  en la costa Can
tábrica al Norte  del cabo de F in is te r re  las expedi
ciones á todos los puntos  del globo á que  se d i r i 
g e n ,  con grave d etr im en to  del com erc io ,  al paso 
q ue  en  Vigo ra ra  vez dejan  de poder sali r  los b u 
q u e s ,  sea cualqu iera  el viento  que  predomine, con 
m u y  pocos dias de e s p e r a ; y  esta sola c i r c u n s ta n 
cia bastar ía  á recomendar este  p ue r to  si no lo h i 
c ieran  á la par  apreciable  sus  e n t r a d a s ,  a n c h u r o 
sa y prolongada r i a , y  el e s ta r  en inmedia to  con
tacto con lamparte mas rica de la provincia de Pon
tevedra , y la no menos a b u n d an te  y fért i l de O re n 
se. Allí se crian  los buenos  v inos del R i vero  y 
A mandi,  que  superiores  á los mejores  Burdeos, no 
son hoy  conocidos en  el comercio,  p o rq u e  están  
encerrados  sin medios de exportación. Allí se cria , 
SEÑORA, el rico y sucu len to  jam ón y  el b u e n  
ganado vacuno, ramo que con ei camino de h ie r ro  
bastar ía  solo á rem ediar ios males  de Galicia , y 
co ns t i tu ir  u n  foco de producción de las m ayores  
consecuencias benéficas á la r iqu eza  comercial, i n 
d us tr ia l  y  fabr i l :  si a estas producciones se a g re 
gan las excelentes habichuelas,  hortalizas, granos, 
f ru tas  in m ejo rab le s ,  mariscos y a b u n d a n te  pesca, 
se vé patente que  este  país , favorecido por la n a 
tu ra le za ,  solo espera la protección d igna y ju s ta  
de u n  Gobierno p a te rnal  como el de V. M. p ara  
e levarse  al n ivel de los mas p r ó s p e r o s , haciendo

W W U M H a a T O j H u i  m i  lili— « t u   ......... ...

q u e  desaparezca su ac tua l  p recar io  estado ñor 1 t,de comunicaciones. ^ 1 13 Ra
De sen t i r  seria, SEÑORA, que  el espíritu • 

validad tra tase  de poner  obstáculos al «abio n 
samiento  de V. M . : esta riva lidad m af conceh\!'" 
ha sido la m ayor  enemiga de la prosperidad d * r  
licia , la q u e  hasta  ahora  ha postergado el desarr^f 
lio de las mejoras  de que  todos los pueblos 
sitan , y  ella con sus  funestos  y desastrosos efecnT 
tiene á Galicia v íctima de sus encontrados e s fu e  
z o s : á tan  g raves  y ap rem ian tes  males solo nnl"
de V ° M r  rem ed i°  ' a Sab¡a y e n é r§ ica resolución

Los capita listas nacionales y  extrangeros cuv* 
ideas es tá n  m u y  dis tan tes  por cierto  de las m i  
q u inas  m iras  de in te ré s  local , h an  puesto SEÑO 
RA , en  evidencia las ven ta jas  de la dirección dli 
f e r ro -c a r r i l  en  línea directa desde este puerto 
p o rq u e  de ella esp eran  los beneficios de su 
culacion. espe~

Al indicarla Y. M. en  su  Real decreto de 7 d 
Agosto, ha dado o tra  de las p ru eb as  de su notorl 
é i lustrada p en e t r ac ió n ,  y  por ello esta Junta rin* 
de á V. M. el t r ib u to  de su  reconocimiento y re/  peluoso hom enaje ,

Suplicando á Y. M. se d igne acogerlo con la be 
nevolencia  con que  s iem p re  se ha dignado prestar 
su soberana protección á. sus  mas leales súbditos 
que  , como la J u n ta  de Comercio de Yigo, quedan 
rogando al Todopoderoso co n se rv e  dilatados años la 
preciosa vida de  Y. M. para  el bien y felicidad de la nación española.

Yigo 14 de S e t iem bre  de 1 8 5 3 . «  SEÑORA. a 
L. R. P. de Y. M .= F ran c isco  Tapias F e r r e r , Vice 
p re s id en te ;  F ranc isco  Molins, J u a n  Carsi 
Belloch, Felipe R e v e l , Norber to  Velazquez Copna 
Leonardo P a rd o ,  Basilio Coca; Ulpiano Coca, vocal’ secretario .

~ ~ ~ -------- ---------

3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E S A N  F E R N A N D O .
SITUACION EN 24 DE SETIEMBRE DE 1853.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

„  . . . | En efectivo.............................................................Kxistencia en caja. . .  { En bH,eleJ................................................................. 94 .499 ,769 . . 1 J 9 4 .9 9 9 ,7 6 9 . . 1 Capital......................................................
Billetes en ci rculación..........................En poder de comisionados..................... .. ...................................................

Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos do 1 8 5 3 ...........................
14, 6 6 1 , 8 5 0 . .  28 

5 .2 2 8 ,9 1 7 . .10
Depósitos de todas clases.....................
Cuentas corrientes...................................Cartera: efectos corrientes........................ ................................................. 1 5 0 .2 5 3 , 4 9 3 . .1 5 Dividendos.................................................Efectos do la Deuda del Estado................................................................... 3 1 .7 33 , 262  . . 3 3 Ganancias y pérdidas................Propiedades del Banco............................................................................... 8 . 3 72 , 2 2 3 . . 1 5 Varios...................................Créditos vencidos y diversos Rs. vn. 01 . 0 77 , 6 5 6 .-2 2 , valuados e n . . 4 4 . 0 77 , 65 6  .22

349.327,173. .22 349.327,478 . .Ú

Madrid 24 de Setiembre de 1 853. — El Interventor general, Juan Storr. =  V.° B . ° = E 1  Goberna dor, Santillan.

ADMINISTRACION DEL CORREO CEN TRA L.

Por Real orden de 6 del actual se ha servido 
aprobar S. M. el establecimiento de una conducción 
en buques  de vapor dos veces al mes en tre  Cádiz 
y  Canarias, debiendo salir Jas expediciones del p r i 
m er  punto  los dias 1.° y 16 de cada mes.

En consecuencia , en esta Administración c e n 
tral y  en los buzones establecidos en  diferentes  si
tios de la plobacion , se admitirá correspondencia 
para dichas Islas hasta los dias 12 y 2S, en que  se 
dirigirá á Cádiz.

Lo que  se anuncia  al público para su conoci
miento.

Madrid 2í de Setiembre de i 853 — Celestino de 
Cuero.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Se saca nuevam ente á pública subasta  el s u 

min is tro de 2000 arrobas de leña que se necesitan 
en las dependencias municipales.

La subasta  tendrá lugar el día 2 de O ctubre 
próximo, á la una de su t a r d e , en la sala de rem a
tes de las Casas consistoriales,  por medio de plie
gos cerrados sujetos  al modelo que  so insertará ,  
bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Corregidor ó u n  
delegado de su Autoridad.

A todo pliego cerrado deberá acompañar la c a r 
ta de pago que acredite  hab er  consignado eri la 
Caja general de depósitos, como garantía  p rovisio 
nal para responder del resultado del rem ate  , la 
cantidad de 2000 rs. vil. en metálico.

Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto  
mismo de la (subasta, d u ran te  la p rim era  media 
hora que so designe al efecto , y pasada esta el p r e 
sidente declarará te rminado  el plazo para la ad m i
s i ó n , y uue se proceda al remate.

Llegado este  ac to , y antes  de a b r i rse  los p l ie 
gos presentados, podrán sus au to res  manifestar  las 
dudas que se les ofrezcan , ó pedir  las explicacio
nes necesarias; en la in te ligenciado que  ab ie rto  el 
p r im er  pliego, no se admit irá observación ni e x 
plicación alguna que in te r ru m p a  el ac to ,  ni po
d rá n  re t irarse  ni modificarse las proposiciones e n 
tregadas en n ingún  concepto.

Se procederá en seguida á a b r i r  los pliegos p r e 
sentados , desechando desde luego todos los que  no 
esten conformes exactamente al modelo prescr i to ,  
y  asimismo los que  no vayan acompañado.* de la 
correspondien te  g a r a n t í a : verificado el ac to , se 
devolverán  á los licitadores sus  depósitos excepto 
á aquel á qu ien  se adjudique la subasta.

Concluida la lectura de todos los pliegos que  se 
hubiesen  p re s e n ta d o , se dec larará  en  el acto la 
postura ó proposición que re su l te  mas ventajosa, 
extendiéndose acta formal de todo por el funciona
r io  que  in tervenga en  el acto en calidad de s e cretario.

Si en el remate resu ltasen  dos ó mas proposi
ciones iguales,  se procederá en el acto á una n u e 
va licitación en tre  sus au tores ,  sea un lo preven ido  
e n  el a r l .  2.° del Real decreto de 27 de F ebre ro  del 
ano último. E^ta licitación , que será ab ierta  , d u 
r a r á  cuando  menos diez m in u to s , pasados los c u a 
les se d e te rm in a rá  cuando lo disponga el p res i 

den te  , apercibiéndolo  an tes  por tres  veces. Antes 
de dar principio á ella se pondrán  en u n a  caja 
tantas  bolas cuantas  sean las proposiciones iguales; 
el au to r  de la que se hubiese  leido p r im ero  en tre  
e l las,  y los demás por su o r d e n ,  sacarán  por sí 

i mismos una que d e te rm in a rá  su  lugar respec tivo  
para la licitación, en tendiéndose que  el q u e  saque  
el núm ero  mas bajo será  el prefer ido ín te r in  no  
se mejore la propues ta  d en tro  del plazo prefijado 
para la adjudicación.

No se admitirá  proposición alguna q u e  exceda 
de 3 rs . a r roba .

El rem ate  no causará efecto hasta  q u e  h aya  sido 
aprobado por el Gobierno.

Modelo de proposiciones.
D................., . , vecino d e ....................... , en te rado

del anunc io  publicado con fecha d e . . . .  d e . . . . . . ,
da este  año en  el Diario oficial de Avisos de M adrid , 
y del pliego de condiciones á que  se re fie re el mis
mo, se com prom ete  á su m in is t r a r  al Excmo. A y u n 
tamiento  2000 ar robas  de leña al precio de (aquí el 
precio  en  le tra  y  no por guarismo).

M a d r id . . . .  d e ..................... de 1853.
F irm a del p roponente.

Su domicilio calle d e .....................  n ú m e r o ........... .
c u a r t o ..............

Madrid 23 de Set iem bre de 1853 .=Lu is  P iernas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nueva
mente á pública subasta el sum inistro  de 2000 
arrobas de leña que se necesitan en las dependen
cias m unicipales.
15 Las 2000 a r ro bas  de leña s e rá n  de encina 

bien seca y cortada , de las dimensiones necesarias 
para  las estufas.

2 /  El sugeto á cuyo  favor q ue d a re  el re m a te ,  
en tregará  e t  a r t ícu lo  subastado en  u n  solo dia 
den tro  del té rm ino  de v e in te ,  á con tar desde el 
en que recaiga la sup er io r  aprobación; dando av i
so con dos de anticipación al conserje de las Casas 
consistoriales para  q u e  este  lo ponga en conoci
miento  del señor co m is a r io , q u ien  n om bra rá  el 
peri to  que haya de reconocer el a r t ícu lo  subastado.

3.a Será obligación del re m a tan te  en c e r ra r  en  
las Casas consistoriales las 2000 a r robas  de leña re feridas.

4 /  El importe  de las mismas será  abonado al 
¡ con tra tis ta  á los vein te  dias de verif icada la e n trega.

5.a No se admitirá proposición alguna que  ex 
ceda de tres  reales arroba .

6.a Para la seguridad de este  con tra to  q u e d a rá n  
en fianza los 2000 rs. vn. que  h u b ie re  consignado 
el r em atan te  en  la Caja genera l de depósitos al 
p resen ta rse  como lid iador en la subas ta ;  y en  ei 
cam  de fa ltar á su compromiso perderá  dicha fian
za y abonará  los perjuicios que por tal f a l t a s e  
o rig inen  á los fondos m un ic ip a les , con ar reg lo  á 
las disposiciones del decreto do 27 de F ebre ro  de 
1852 sobre subas tas  de servicios públicos.

7.‘ Serán  de cuen ta  del rem atan te  ios gasto

del r e m a t e ,  oto rgamiento  de e s c r i tu ra ,  to m ad *  
razón  y  copia para  Madrid.

Madrid 23 de Set iem bre  de 1853.=*Luis P ie rnas

Se saca nuevamente á pública subasta el su m in is
tro de 2000 arrobas de carbón que se necesitan
en las dependencias municipales.

La subasta  te n d rá  lugar el dia 2 de Octubre  
próximo, á las doce de su  m a ñ a n a ,  en  la sala de 
rem ates  de las Casas consis to ria les ,  por medio de 
pliegos ce rrados ,  suje tos al modelo q u e  se in se r ta 
rá  , bajo la presidencia del señor Alcalde-Corregi
dor , ó u n  delegado de su  Autoridad.

A todo pliego ce rrado  se acompañará la ca r ta  
de pago que  acredite h ab e r  consignado en  la Caja 
genera l  de depósitos , como garan t ía  provisional 
para re sponder  del resultado del r e m a t e , la can ti
dad de 2000 rs. vn. en  metálico.

Los pliegos cerrados  se en t r eg a rán  en  el acto 
mismo de la subas ta  d u r a n te  la p r im e ra  media 
hora  que  se designe al e fec to , y  pasada e s t a , el p r e 
sidente  dec larara  te rm inado  el plazo para  la a d m i -  
sion , y  que  se proceda al rem ate .

Llegado este  c a s o , y  an tes  de ab r i rse  los plie
gos presen tados , podrán  sus  au to re s  m anifes tar  las 
dudas que  se les ofrezcan ó pedir  las explicaciones 
necesarias ; en  la inteligencia de que  abierto  el p r i 
m er  p l iego , no se adm it irá  observación ni expli
cación alguna q u e  in te r ru m p a  el acto , ni podrán  
re t i ra r se  ni modificarse las proposiciones p resen 
tadas en  n in g ú n  concepto.

Se procederá en seguida á ab r i r  los pliegos p re 
sen tados,  desechando desde luego todos los q u e  no 
esten conformes exactamente al modelo prescrito , 
y  asimismo los que  no vayan  acompañados de la 
correspondien te  garantía .

Verificado el acto se devolverán  á los l ic itado- 
res  sus  dep ós i to s , excepto á aquel á qu ien  se a d 
ju d iq u e  la subasta.

Concluida la lec tura  de todos los pliegos q u e  se 
hubiesen  presentado se declarará  en  el acto la pos
tu ra  ó proposición que  re su l te  mas ventajosa , ex
tendiéndose acta formal de todo por el funcionario 
que  in te rvenga en  el acto en  calidad de sec re tario.

Si en el rem ato  resu ltasen  dos ó mas proposi
ciones ig u a le s , se procederá en  el acto á una n u e 
va licitación en t r e  sus  au to re s ,  según lo preven ido  
en  el ar tículo  2.° del Real decreto  de 27 de Febrero  
del ano último. Esta licitación , que  será abie rta 
d u ra rá  cuando menos diez m in u tos ,  pasados los 
cuales se te rm in a rá  cuando  lo disponga el p res i
d e n t e , apercibiéndolo  an tes  por tres  veces. Antes 
de dar  principio á ella se p on drán  en una  caja tan
tas bolas cuantas  sean las proposiciones iguales* el 
au to r  do la que se h ub ie se  leido primero en t r e  
e l las ,  y los de las demás por su o rd e n ,  sacarán  
por si mismos una  que  dete rm in a rá  su lu^ar r e ° -  
pectivo para la lici tación, entendiéndose que el uue  
saque el n um ero  mas bajo será el prefer ido ín te 
rin no se mejore la propuesta  dentro  del’ plazo prefijado para la adjudicación.

No se adm it irá  proposición alguna q ue  exceda Je o rs. ar rooa .  1
El rem ate  no causará efecto hasta que hava >sido aprobado por el Gobierno.

e Modelo de proposición.
5. D  . .......... . . ,  vecino d e  enterado del

anunc io  publicado con fecha d e . d e . . .  . * 
de este  año en  el Diario oficial de avisos de Madrid 

~ y del pliego de condiciones á q u e  se refiere el mis
mo , se com prom ete á su m in is t r a r  al Excelentísi
mo A yu n tam ien to  2000 a r ro ba s  de carbón al pre- 

o ció de (aquí el precio  en  le tra  y  no por guarismo.)
0 M adr id  d e .....................  de 1853.
1

F irm a  del proponente.
Su domicilio calle d e  , n ú m  , c u a r t o . . . . .

a Madrid 23 de Se t iem b re  de 1853.=»Luis Piernas.
i  Pliego de' condiciones bajo las cuales se saca nueva-
1 mente á pública subasta el sum inistro  de 2000  ar

robas de carbón que se necesitan en las dependen
cias m unicipales.

i 15 Las 2000 a r ro bas  de ca rb ó n  se rá n  del de en-
- ciña de canuti l lo ,  s in  t i e r ra  , p iedra  ni cisco.

25 La conducción se verificará en  carros de 
c u a d r i l l a , reba jando  tres  a r ro bas  en  cada uno por

- razón de tara .
s 3a El sugeto á cuyo  favor q ueda re  el remate,
s en treg ará  el^ ar t ícu lo  subas tado  en  u n  solo dia,
. den tro  del té rm ino  de 20 d ias ,  á contar  desde el

en  que  recaiga la sup e r io r  aprobación, dando avh  
i so con dos de anticipación al conserje  de las Casas
. consistoriales p a ra  q u e  este lo ponga en conoci

miento del Sr. Comisario , q u ien  nom brará  el pe
rito  que  haya de reconocer el ar tículo  subastado, 

i 45 Será obligación del re m a tan te  encerrar en
, las Casas consistoriales 1520 ar robas  de las 2000
i r e f e r id a s , y  las 480 re s tan te s  en  los locales que le

sean designados.
55 El im p o r te  de las expresadas  2000 arrobas 

de ca rbón  , será  abonado al con tra t is ta  á los 20 dias 
de verificada su  entrega, 

i 65 No se adm it irá  proposición alguna que ex
ceda de 5 rs. a r roba .

7? Para  la segur idad  de este  contrato queda
ran  en  fianza los 2000 rs. vn. que  hub ie re  consiga 
nado el rem a tan te  en  la Caja genera l  de depósitos 
al p resen ta rse  como licitador en  la subasta ; y en 
el caso de fa lta r  á su compromiso perderá dicha 
fianza y abonará los perjuicios  que  por tal falta se 
orig inen á los fondos m u n ic ip a l e s , con arreglo A 
las disposiciones del decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 sobre subas tas  de servic ios públicos.

85 S erán  de cu e n ta  del rem a tan te  los gastos 
del r e m a te  , o torgamiento  de e s c r i t u r a , toma de 
razón y  copias para  Madrid.

Madrid 23 de S et iem bre  de 1853.==*Luis Piernas*

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  PÚBLI CA  D E  LA P R O V I N C I A  DE MADRID.

Por providencia del Sr.  G obernador  de la pro
vincia que  á continuación se expresa está señalad o, 
en su respectiva c a p i t a l , p ara  el rem ate  de la finca 
nacional anunciada en  el Boletín el dia que se¡ IB" 
dica, debiendo verificarse otro rem ate  de dicha 
finca en esta corte  en  sus  Casas consistonale s > ^  
el mismo dia y  hora, de doce á una , an te  el señor



Juez de p rim era instancia y escribano que se d irá, 
con asistencia del A dm inistrador principal de fincas 
del Estado ó persona que le rep re sen te  , y  con c i
tación del p rocurador síndico.

BIENES DEL ESTADO.
CUENCA.

Dia 13 de Octubre ante los Sres. D. F élix Sota y Sota 
y D. Juan G arda Lam adrid.

Un parador titulado de Horcajada de la T orre, 
sito en  el té rm in o  de este p u e b lo , en  la ca rre te ra  
de Madrid á esta c a p ita l: ha sido tasado en  35,480 
reales , y  capitalizado por la ren ta  de 3190 rs. que 
ac tualm en te  r in d e , en  la de 49,275 r s . , que es la 
sum a que ha de se rv ir  de base en la subasta. Lo 
tiene en arrendam ien to  G regorio M artínez hasta el 
1.° de Agosto de 1854 en que dicho arriendo  fi
naliza.El pago del precio del rem ate de la finca que 
antecede se ejecu tará  en dinero  e fec tiv o , con a r
reglo al a rt. 17 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, 
en  esta form a: la décim a p a rte  al contado y  las 
nu ev e restan tes  en cada uno  de los años sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de 
que los individuos que q u ie ran  in te resarse  en  la 
ad q u :sicion de la finca in serta  puedan ac u d ir, con 
el fiador co rresp o n d ien te , según está m andado, 
hacer sus proposiciones á los parajes señalados en 
el dia y  hora que se cita.

Madrid 22 de Setiem bre de 1853.— El A dm inis
trador p rincipal de Hacienda pública, Luis A lvarez,

REA L OBSERVATORIO ASTRONOMICO
Y ME TEO RO LOG IC O D E M A D R I D .

Se hallan  vacan tes en  este establecim iento tres  
plazas de a y u d a n te s , una en  la sección astronóm i
ca , y  dos en  la m eteorológica, las cuales se h an  de 
p ro v eer m ed ian te  concurso  en tre  las personas que 
se p re sen te n  á su frir  el exam en que p rev ien e  el 
‘reglam ento orgánico del establecim iento.

Para ser adm itidos á exám en se n e c e s ita :
Ser español.
H aber cum plido 18 años de edad.
A cred itar por medio de certificación, obtenida en 

establecim iento público, hab er estudiado las m ate
rias s ig u ie n te s :

A ritm ética , á lgeb ra , geom etría elem ental y an a
lítica , las dos tr ig o n o m e tría s , física en  toda su  ex
tensión.Los asp iran tes á la plaza de ayu d an te  de a s tro 
nom ía d eb e rán  p re sen ta r  adem ás certificación de 
h aber estudiado cálculo d iferencia l é in tegral.

Cada uno de los asp iran tes su frirá  u n  exám en 
de u n a  h o ra  de p reg u n tas  sobre cu a lq u iera  de las 
m aterias q u e  se h an  exigido p ara  su  adm isión , y 
sobre la geografía , física , cosmografía y  francés. El 
resto  del tiempo se in v e r tirá  , ó en  reso lv er n u m é
ricam en te  alguna fórm ula an a lític a , ó en la des
cripción  y, uso de algún  in stru m en to .

Las v en ta jas á que op tarán  los que fu e re n  nom 
brados son las que se expresan  en  los a rtícu los 17 
y  18 del citado reglam ento, que á la le tra  dicen así: 

«Art. 17. Los ayudantes se n o m b ra rán  in te ri
nam en te  por el Comisario rég io , p rév io  u n  exá
m en de h o ra  y  m edia an te  u n  tr ib u n a l presidido 
por é l , y  com puesto de los dos astrónom os , del 
encargado de las observaciones m eteoro lóg icas, y  
y  de o tro  profesor de la U niversidad c e n tr a l , nom 
brado por el m ism o Comisario. La in terin idad  d u 
ra rá  dos a ñ o s , al cabo de los cuales si d ie ren  los 
nom brados las necesarias p ru eb as de ap titu d  para 
el desem peño de su  en c a rg o , se les p ropondrá al 
G obierno para la propiedad.

Su sueldo , d u ra n te  la in te rin id ad , será de 4000 
reales anuales. O btenida la p ro p ied ad , d isfru ta rán  
6000 r s . ; á los tres  años de servicio con este ca
rác te r  ascenderán  á 8000; otros tres  años después 
á 10,000, y  pasados dos años m asa  12,000, que será 
la dotación m áxim a que lleguen  á gozar. Sin em 
bargo ,no  p asa rán  de u n  sueldo á otro  si no se h i
cieren  acreedores á ello por su  aprovecham iento  y 
b uena co n d u cta , p ara  lo cual deberá preceder 
siem pre al aum ento  el inform e del Comisario régio.

A rt. 18. Los astrónom os y los cu a tro  ayudan
tes d eb e rán  v iv ir  en  el establecim iento  no p u -  
diendo ten e r o tras ocupaciones que las in h eren tes  
á su s respectivos cargos.»

Los exám enes p rin cip ia rán  el dia 24 de O ctu
b re  próxim o, y  hasta el dia an te rio r  desde la pu 
blicación de este anuncio  se ad m itirán  las solici
tudes que, acom pañadas de los docum entos co rres
pondien tes, se deb erán  p re sen ta r  en  el O bserva
torio.Madrid 22 de Setiem bre de 1 8 5 3 .= E l Comisario 
rég io , Antonio Gil de Zarate.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
El domingo 6 de O ctubre  próxim o y hora de 

las tre s  de la ta rd e  se procederá por la secretaría  
de este G obierno á la subasta y  adjudicación del 
Boletín oficial de esta provincia para el año de 1854, 
con sujeción á las Reales órdenes de 3 de Setiem 
b re  de 1846, 9 de O ctubre de 1849 y pliego de 
condiciones que estará de m anifiesto en  la citada 
secre taría .O rense 16 de Setiem bre de 1853 .= S ear‘a.

G O B IER N O  DE LA PRO V IN CIA  DE TERUEL.
El dia 6 de N oviem bre próxim o, á las tres  de la 

tarde, tendrá  lugar en este G obierno y an te  mi au 
toridad la subasta de la im presión del Boletiii ofi
cial para el año de 1854. Las personas que q u ie ran  
in te resarse  en el rem ate d irig irán  sus proposicio
nes en  pliego cerrado por el correo, ó las d eposita
rá n  en  la caja que estará  expuesta al público en 
todo el mes de O ctubre en la en trada de la sec re 
taría de este G obierno.Además de las condiciones estipuladas en el 
pliego "dé condiciones aprobado por Real orden  de 
3 de Setiem bre de 1846 , estará el rem atan te  obli
gado á facilitar u n  ejem plar gratis para la Di
rección de A g ricu ltu ra  del M inisterio de Fom en
to , otro  para el Com andante de la G uardia ci
vil y los que necesitare este G o bierno , debiendo 
tenerse  entendido que no secá^adm itida la p ropo
sición que no venga acompañada de la carta  de 
pago que acredite haber hecho el depósito de 8000

' reales "en m etálico ó en  papel del Estado á precios 
co rrien tes en la Caja general de depósitos, con a r 
reglo á lo dispuesto en Real o rden  de 9 de O ctu
b re  de 1849.

T eruel 15 de Setiem bre de 1853. =  Alas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
El dia 6 de N oviem bre, á las doce de su  m añana, 

y con arreg lo  á las condiciones contenidas en la 
Real o rden  de 3 de Setiem bre de 1846 y dem ás v i
gentes sobre la m ateria , ten d rá  lugar la subasta 
de im presión y publicación del Boletin oficial de 
esta provincia d u ran te  el año de 1854.

Las personas que deseen in te resarse  en  la re 
ferida subasta deberán  d irig ir sus proposiciones en 
todo el mes de O ctubre próxim o en  pliegos ce rra 
dos por el c o r re o , ó las depositarán  en la ca ja -  
buzon  que al efecto se hallará colocada en la p o r
tería  de este G obierno , acreditando al mismo tiem 
po h ab er entregado 8000 rs. vn. en ia Caja de de
pósitos de la provincia como garantía del acto del 
rem ate.

Lérida 19 de Setiem bre de 1853.— L uis de Llano

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE J A E N .
Debiendo procederse á la subasta del Boleti7i 

oficial de esta provincia p ara  el año de 1854 , y  ad
ju d icarse  el rem ate en  el licitador m as ventajoso 
el p rim er domingo del m es de N oviem bre p ró x i
mo v e n id e ro , conform e á lo dispuesto por Real o r
den  de 3 de Setiem bre de 1846, se anuncia al pú
blico á fin de que los que deseen in te resarse  en 
este servicio puedan  dirig ir á este G obierno sus 
proposiciones en  pliegos ce rrad o s, ó depositarlos 
en  la ca ja -b u zo n  que se h allará  d ispuesta en la 
p o rte ría  de esta dependencia d u ra n te  todo el mes 
de O ctubre , y  arreg lándose las p ropuestas al p lie
go de condiciones p rescrita s  por la Real orden ci
tada , que se hallan  de manifiesto en  la secre taría  
del mismo.

Se ad v ie rte  que el im porte del franqueo prévio 
de este periódico oficial por el correo  será tam bién 
de cuen ta  del que rem ate  la im presión , y  que no 
serán  adm itidas proposiciones si á ellas no se acom
paña u n  certificado de hab er consignado en  la Re
caudación-adm in istración  de los ram os de G ober
nación de esta provincia la cantidad de 8000 reales 
en metálico ó en  papel del Estado á precio co rrien 
te , según Real orden  de 9 de O ctubre de 1849.

Jaén 23 de Setiem bre de 1853.=C ezar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA,

El lu n es 24 de O ctubre p ró x im o , y  hora  de 
las doce de su  dia , se sacará á pública subasta en 
la sec re ta ría  de este gobierno de provincia, bajo el 
pliego de condiciones que abajo se expresan , la 
enagenacion de la atalaya de San A ntoiin , situada 
en el p u n to  de Banderas.

Condiciones.
I * La tasación de la finca asciende á la can ti

dad de 13,494 rs. vn .2.1 La propiedad se en treg ará  lib re  de toda ca r
ga , salvo las con tribuciones establecidas ó que se 
estab lecieren  en lo sucesivo.

3.a No se adm itirá  proposición alguna que no 
llegue á la cantidad mencionada en  la condición 
p rim era. ,4.a P ara  p resen ta rse  como licitador deberá de
positarse prév iam en te  en la su cu rsa l de la Caja 
general de depósitos establecida en esta capital la 
cantidad de 1000 rs. vn.5.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos ce r
rados, fijándose en  ellas la cantidad por que el 
proponente tome á su  cargo la citada finca.

6A Los pliegos se en treg a rán  d u ra n te  la media 
hora an te rio r  á la en que se verifique la subasta, 
acreditando al mismo tiem po h aber verificado el 
depósito de que habla la condición 4?

7* Las proposiciones se h a rán  con arreglo  al si
gu ien te  modelo.

D........................... vecino d e . . . . . . . ,  en terado  del
anuncio y condiciones publicadas en la Gaceta de
Madrid ó Boletin oficial d e ...............   se com prom ete
á tom ar á su cargo la atalaya de San A ntoiin por 
la cantidad d e ..............Bilbao de de 1853.

Firm a del p roponente.
8.a A ntes de ab rirse  los pliegos podrán  sus a u 

tores m anifestar las dudas qne se les ofrezcan , ó 
pedir las explicaciones necesarias.

9? A biertos los p lieg os, y leídos en alta voz, se 
adjudicará el rem ate  á favor de la proposición mas 
v en ta jo sa , sin perjuicio de la aprobación superior.

10.a Si resu ltasen  dos proposiciones iguales se 
procederá en  el acto a u n a  nueva licitación e n tre  
sus a u to re s , según lo dispuesto en el a r t . 2. del 
Real decreto de" 27 de F ebrero  de 1852, la cual 
d u ra rá  por espacio de u n  cuarto  de hora.

II ,a Aprobada la subasta por el G obierno de 
S. M. se procederá al otorgam iento de la co rres
pondiente e s c r i tu ra , siendo de cu en ta  del rem a
tan te  los gastos de ella y de las copias que sean 
necesarias.12.a El pago de la cantidad en que quede subas
tada la finca se verificará en  d inero  m etálico en 
la depositaría de obras públicas de esta prov incia.

Bilbao 23 de Setiem bre de ! 853.=Santiago de 
la Azuela.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
El p rim er domingo del próxim o N oviem bre, á 

las tre s  de la ta rd e , debe procederse á la subasta 
del Boletin oficial de esta provincia para 1854 , con 
arreglo  á la Real o rden  de 3 de Setiem bre de 1846 
y demás disposiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que q u ieran  in te resarse  d irijan  sus p ro 
posiciones1 por escrito , con sujeción á las bases 
p rescritas en la expresada Real orden , en pliegos 
©errados por el co rreo , ó depositados en la c a ja -  
buzon que al efecto estará colocada en la antesala 
de este G obierno de provincia todo el mes de Oc
tu b re :  adv irtiendo  que no se adm itirán  las que no

sean presentadas por persona que acred ite  hab er 
hecho la consignación de 8000 rs. en m etálico ó 
papel del Estado , á precio corrien te , en 1a Caja de 
depósitos de esta provincia.

En la secretaría  del mismo se ha lla rán  de m a
nifiesto la Real orden de 3 de Setiem bre de 1846 
y  las á que esta se refiere.

G erona 13 de Setiem bre de 1853. =  José María 
de Montalvo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Debiendo procederse á la subasta del Boletin ofi

cial de esta provincia para el año próximo de 1854, 
con arreg lo  á lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 3 de Setiem bre de 1846 y 9 de O ctubre de 1849, 
se anuncia al público á fin de que los licitadores 
puedan en te ra rse  del pliego de condiciones que se 
halla de m anifiesto en la secretaría  de este Go
b iern o , y  p re sen ta r en todo el mes de O ctubre sus 
proposiciones por escrito , bajo pliegos cerrados, 
bien rem itiéndolos por el correo á mi A utoridad, 
francos de p o r te , ó bien incluyéndolos en la caja 
que al efecto estará colocada á la en trad a  de estas 
oficinas; en la inteligencia de que el acto de la s u 
basta tend rá  lugar en mi despacho el dia 6 de No
viem bre inm ediato á las tres  de su  ta rd e , y que 
solo serán  admitidos á ella los que hayan  consig
nado la cantidad de 8000 rs. en  metálico ó en papel 
del Estado , á precio c o r r ie n te , en  la su cu rsal de 
la Caja genera l de depósitos de esta capital.

Málaga 17 de Setiem bre de 1853. =  Fernando 
Zappino.

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE BARCELONA.
Debiendo procederse el p rim er domingo del 

próximo m es de N oviem bre 6, y hora de las tre s  de 
su  tarde, á la subasta del Boletin oficial de esta 
provincia para el año 1854, encargo á los señores 
que qu isie ren  tom ar p arte  en la licitación hagan 
sus proposiciones arregladas á la Real o rden  de 3 
de Setiem bre de 1846, sirviéndose d irigírm elas 
b ien  sea por el correo  en  pliegos c e rra d o s , ó po
niendo estos en  el lugar que se h a llará  expuesto 
ai público d u ra n te  todo el mes de O ctubre p róx i
mo en la po rtería  de este G obierno de provincia, 
advirtiéndoles que no se rán  válidas las proposi
ciones de los que no p re sen ta ren  u n  docum ento 
que acred ite  hab er hecho el depósito de 8000 rs., 
preven ido  en  Real o rden  de 9 de O ctubre de 1849: 
que el precio de la con tra ta  deberá satisfacerse por 
trim estres  adelantados de los fondos del p re su 
puesto prov inc ial, conform e á lo prevenido en el 
artícu lo  7.° de la Real orden de 15 de Marzo de 
1852; y  por ú ltim o , que será  de cuenta del pro
ponente el prévio  franqueo de los Boletines oficiales, 
hallándose de m anifiesto en  la secre taría  de este 
G obierno el pliego de condiciones de la con tra ta  y 
cuan tas Reales órdenes existen  acerca del modo de 
proceder en  la m encionada subasta.

Barcelona 16 de Setiem bre de 1853.=*» Melchor 
Ordoñez.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE CASTELLON
D E  L A  P L A N A .

La adjudicación de la subasta del Boletin oficial 
de esta provincia para el año de 1854 deberá te 
n e r  lugar en  este gobierno á las tres  de la ta rde  
del p rim er domingo del próxim o N oviem bre. Los 
que q u ieran  in te resarse  en  ella m e d irig irán  las 
proposiciones en  pliegos cerrados por todo el mes 
de O ctubre próxim o, en  los térm inos que prev iene 
la regla 5.a de la Real orden de 3 de Setiem bre de 
1846 ; en la in teligencia de que no se tendrá  por 
presen tada la proposición cuyo au to r no acredite 
hab e r hecho en  la depositaría de fondos p ro v in 
ciales la consignación de 8000 rs . en  m etálico ó 
papel del Estado, á precio co rrien te , que p rev iene 
la Real orden de 9 de O ctubre de 1849; que el 
con tratista  en  las suscriciones de los p articu lares  
y  en  la ven ta  de núm eros sueltos del Boletin ha 
de su je ta rse  al precio de rem a te ; y  que adem ás 
de los ejem plares que m anda la condición 3.a de la 
re ferida  regla 5.a de la Real o rden  citada , d eberá  
en treg ar g ra tis uno para  el Com andante de la 
G uardia civil de esta ciudad , 11 para este G obier
no , y los que se necesiten  para un irlo s  á los ex
pedientes que lo reclam en.

Castellón 19 de Setiem bre de 1853 .= José  Justo 
M adramani.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE CORDOBA.
Debiendo procederse á la subasta de la im pre

sión del Boletin oficial de esta p rov incia para el 
año próxim o de 1854 se anuncia  al público, ad
v irtiendo  que el acto del rem ate  tendrá  lugar á 
las tres  de la ta rd e  del dia 6 del inm ediato No
v iem bre en  la secre taría  de este G o b ie rn o , bajo el 
pliego de condiciones que está de m anifiesto en  la 
m ism a, por el cual se adjudicará ai m ejor postor 
sin  otro trám ite  u lte rio r.

Los licitadores deb erán  d irig ir sus proposicio
nes en  pliegos cerrados según se dispone en la Real 
orden  de 3 de Setiem bre de 1846, pero ac red itan 
do haber hecho el depósito de 8000 rs. en  la caja 
del A d m in istrad o r, Recaudador de este G obierno, 
sin  cuya circunstancia  no serán  admitidos.

Córdoba 21 de Setiem bre de 1853.=E1 G ober
n ad o r, Ju an  de Perales.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE LOGROÑO.
Hallándose declarado soldado por el cupo de 

T orrecilla de Cameros el mozo D. Pedro Fraile, 
hijo de D. Isidro y de Doña R u p erta  M atute, veci
nos de dicha v illa , ganadero tra sh u m a n te , de 20 
años de edad , e sta tu ra  cum plida , n ariz  rom a, cara 
redonda , color bueno; y no habiendo sido habido 
hasta la fecha á pesar de las diligencias practica
das en  su  busca , he acordado á instancia del A l
calde de Torrecilla encargar por medio del Boletin 
oficial de la provincia y  cíe la G a c e t a  del G obier
no , á las A utoridades y funcionarios públicos la 
cap tu ra  de dicho quinto", D. Pedro F ra ile , y con
seguida le rem itan  á mi disposición.

1 Logroño 22 de Setiem bre de 1853.—Ruiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
El domingo 6 de N oviem bre próxim o tend rá  

lugar la subasta del Boletin oficial de esta p ro v in 
cia , que ha de publicarse en el año de 1854.

Las personas que gusten  tom ar p a rte  en  ella 
ten d rán  entendido que el pliego que deben  deposi
ta r en la ca ja -b u zo n  que estará expuesta al pú
blico en  la po rtería  del gobierno de mi ca rg o , ó 
que rem itirán  por el co rreo , debe c o n te n e r la  
proposición que hagan arreglada á lo que prev iene 
la Real órden  de 3 de Setiem bre de 1846, y el do
cum ento que en v ir tu d  de la de 9 de O ctubre de 
1849 ju stifiq u e  el depósito de 8000 rs. en la caja 
de consignaciones de esta provincia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la secre taría  de este gobierno desde el dia de hoy 
hasta el de la subasta.

Tarragona 17 de Setiem bre de 1 8 5 3 .=  Miguel 
Diaz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Debiendo procederse al rem ate del Boletin ofi

cial que se ha de publicar en  esta provincia el año 
próxim o de 1854 bajo las condiciones que p re sc ri
be la Real órden c ircu lar de 3 de Setiem bre de 
184-6, teniendo tam bién  p resen te  lo determ inado 
en  la de 24 de Mayo del mismo año y 9 de O ctu
b re  de 49, se hace público como dispone la p rim e
ra  ; advirtiendo á las personas que se in te re sen  en  
la subasta , que la caja cerrada y  con buzón , en  
que se han  de depositar los pliegos que contengan 
las p roposic iones, estará expuesta en el piso bajo 
del edificio en  que se halla establecido este Go
b ierno  por todo el mes de O ctubre próxim o.

Las condiciones á que han de su je tarse  los licí— 
tadores estarán  de manifiesto en la secre taría  del 
mismo.

Santander 21 de Setiem bre de 1853.=E . G. I. R. 
Carrera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
Habiendo trascu rrid o  el tiem po designado por 

la condición 13 del pliego de condiciones económ i
cas sin  que el con tratista  de la restauración  del a r 
co arru inad o  del puen te de A lcántara haya cum 
plido con lo que en  la mism a se p rev ien e , á pesar 
de las reiteradas órdenes de este G obierno de pro
vincia , dirigidas á exigirle el cum plim iento de su 
co n tra to , he d ispuesto , en uso de las facultades 
que m e concede la condición 11 , dec larar re sc in 
dido el c o n tra to , con pérdida de la fianza p re s ta 
da , sin  derecho á reclam ación n i resarcim ien to  de 
n inguna especie por p arte  del c o n tra tis ta , y lib re 
este G obierno de provincia para proceder á n u ev a  
subasta.

En su  v ir tu d  he d ispuesto tenga efecto esta bajo 
el p resupuesto  de 449,496 rs. y 5 céntim os aproba
do por S. M ., y  con sujeción á las condiciones eco
nómicas y  facultativas aprobadas por la D irección 
g e n e ra l, que esta rán  de m anifiesto en la sec re ta
ría  de este G obierno de provincia.

El rem ate  tend rá  lugar en  el local que ocupa 
este G obierno el dia 23 de O ctubre próxim o y  ho
ra  de las doce de su  m añ a n a ; advirtiendo que solo 
podrán tom ar p arte  y  tene r derecho y  voz en ia 
licitación las personas que acred iten  en  el acto, con 
la presentación de la carta  de pago ó docum ento le
gal correspond ien te , h aber depositado en la Caja 
de depósitos establecida en esta capital el 5 por 100 
de la cantidad á que asciende el presupuesto .

Lo que he dispuesto se in serte  en el Boletin ofi
cial de la mism a para que llegue á conocimiento 
del público.Cáceres 19 de Setiem bre de 1853. =  Sebastian 
G arcía Pego.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
A utorizado por el G obierno de S. M. para la p ro 

visión de dos plazas de D irectores de caminos v e 
cina les , con el sueldo anual de 10,000 r s . , para 
a ten d er á las obras de este ram o en  el segundo y 
te rce r d istrito  de esta provincia , com puesto aquel 
de los partidos judiciales de V illafranca, Ponferrada 
y Astorga ; y éste de los partidos de M urías de Pa
redes , Riaño y la V ecilla, se anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que las personas que se ha
llen  adornadas del com petente título  para el e je r
cicio de esta profesión y q u ie ran  m ostrarse aspi
ran tes  á dichas plazas m e d irijan  sus solicitudes 
docum entadas en el té rm ino  de u n  m e s , á con tar 
desde la inserción de este anuncio.

León 21 de Setiem bre de 1 8 5 3 .=  L. A. Meoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose prevenido por la Inspección general 
de Carabineros se proceda á la construcción de 
nueve casetas que sirv an  de albergue á los indivi
duos de dicho cuerpo que operan  en esta p ro v in 
cia , he acordado sacar á pública licitación dichas 
ob ras, cum pliendo con lo p rescrito  en la Real ó r
den de 12 de Marzo de 1852 y regla te rce ra  de la 
m ism a, bajo las condiciones que expresa el pliego 
que estará de m anifiesto en  la Secretaría de este 
Gobierno ; en la inteligencia de que el rem ate  ha 
de g ira r sobre la cantidad de 61,824 rs. en que se 
hallan  p resupuestadas las o b ras, teniendo lugar en 
mi despacho el dia 31 de O ctubre á las doce y 
media de su  m añana.

Salamanca 22 de Setiem bre de 1853 .— Rafael 
Húmara.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE BARCELONA.

Declarada en 9 de Julio últim o por la Excelen
tísima Sala de G obierno de esta A udiencia te r r i to 
rial de necesaria provisión la escribanía n u m era
ria de M anresa, vacante por fallecim iento de Don 
José M andres, se anuncia la subasta para la ad q u i
sición del oficio en venta vitalicia para las doce 
del dia quinto  posterior á los 30 del en que se pu
blique este pliego de condiciones en la G a c e t a  de 
M adrid ; el acto será doble y en el mismo dia y



toóba , v e r i f i c á n d o s e  u n o  a n t e  el  E x c m o .  Sr .  G o b e r 
n a d o r  d e  e s ta  p r o v i n c i a  y  e l  o t r o  a u l e  e l  S r .  J u e z  
d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  p a r t i d o  d e  M a m  osa.

\ . E l  oficio se  h a l l a  v a lu a d o  de  v a lo r  e n  r e n t a  
l íq u i d a  a n u a l  860 rs .,  y e n  v e n t a  8600 rs . ,  e n  c o n 
s id e r a c ió n  á los g r a v á m e n e s  q u e  le a f e c ta n  y  c o n  
•el ím p r o b o  é  i m p r o d u c t i v o  t r a b a jo  de  oficio y de  
p o b r e s ,  s e g ú n  c o n s t a  d e l  e x p e d i e n t e  i n s t r u id o  ai 
e fec to  y  q u e  o b r a  e n  e s ta  A d m i n i s t r a c ió n ;  las c o n 
d ic io n e s  p a r a  s e r v i r l o  s o n  las  p í c e n l a s  p o r  p u n to  
g e n e r a l  e n  las  l e y e s  y  d e m á s  d ispos ic iones  v i 
g e n t e s .

N o  se  a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  110 c u b r a  la t a 
s a c ió n :  los  l ic i tadüre .s  q u e  q u i e r a n  t e n e r  opc ion  á 
s e r  n o m b r a d o s ,  d e b o i á n  a l ianza]  el pago de  la t e r 
c e r a  p a r t e  de l  p rec io  q u e  h a y a n  o f re c id o ,  á sa t is 
f a cc ió n  d e l  Exorno. Sr.  G o b e r n a d o r  ó del J u e z  d e n 
t r o  d e  las  p r i m e r a s  2 i h o ra s  s i g u i e n t e s  á la c e l e 
b r a c i ó n  del  r e m a te  , t en ie n d o  e n te n d id o  q u e  de  no 
v e r i f i c a r l o  no a d q u i r i r á n  d e r e c h o  a lg u n o  al oficio.

•11 Los l i d i a d o r e s  q u e  h a y a n  a f ianzado  e n  los 
t é r m i n o s  e x p re s ad o s ,  d e n t r o  de  Jos 20 d ias  s i g u i e n 
t e s  , d e b e r á n  ju s t i f i c a r  su  a p t i t u d  m o ra l  y  c i e n t í 
fica a n te  S. E. la Sa la  de g o b i e r n o  de e s ta  A u d i e n 
cia  t e r r i to r i a l .

4? A los 30 d ias  de  c o m u n ic a d o  el Real  n o m 
b r a m i e n to ,  el a g ra c ia d o  l ia rá  el pago e n  to ta l  del  
p re c io  del  r e m a te  e n  es tas  o f i c in a s ,  y c o n  la c a r t a  
d e  pago  q u e  se  le e x p e d i r á  se p r e s e n t a r á  á e x a 
m e n  e n  la c i tada  Sala  de  S. E. la A u d ie n c ia  t e r r i 
t o r i a l ,  e x c e p tu á n d o s e  de es ta  m ed id a  Jos l e t r ad o s  
ó los q u e  h a y a n  e je rc id o  l e g í t im a m e n te  la fé p u 
blica .

5? Si po r  fa l ta  de  pago e n  el t é r m i n o  fijado, 
p o r  in su f i c i e n c ia  ú o t r a  c au s a  p e r s o n a l ,  n o  p u 
d iese  t e n e r  e fec to  el  Real n o m b r a m i e n t o ,  q u e d a r á  
n u l o  , p e r m a n e c i e n d o  e n  s u  fu e rza  y v ig o r  la l ian 
za o to rg ad a  p a ra  c u b r i r  la r e s p o n s a b i l i d a d  de  q u e  
h a b la  la c o nd ic ión  0? , V se r e q u e r i r á  á los d e m á s  
l i d i a d o r e s  q u e  t e n g a n  p re s ta d a  a q u e l l a ,  po r  si a l 
g u n o  ó a lg u n o s  a m p a r a s e n  el r e m a t e  e n  la c a n t i 
dad q u e  ::c ad jud icó  el oficio.

62 El p r i m e r  r e m a ta n t e  y los q u e  p o r  su  fa lta  
h a y a n  a m p a r a d o  el r e m a te  d e s p u é s ,  son  r e s p o n 
s a b l e s  p o r  s u  o rd e n  á h a c e r  e fec t iva  con  el  v a lo r  
de  Jas fianzas y  con  s u s  b ie n e s  p ro p io s ,  la d i f e r e n 
cia  q u e  r e s u l t e  e n  p e r ju ic io  de  la H ac ien d a  e n t r e  
la c an t id a d  e n  q u e  d e f in i t iv a m e n te  se  a d ju d i q u e  el 
oficio,  y  la e n  q u e  se  a d ju d ic o  e n  el p r i m e r  r e 
m a te .

7 i El pago del p re c io  se  v e r i f ica rá  en  d i n e r o  
m e tá l i c o ,  con  e x c lu s ió n  de  todo c r é d i to  ó papel ,  
c u a l q u i e r a  q u e  sea  s u  n a t u r a l e z a , o r i g e n  ó p ro c e 
d en c ia  , e x c e p tu á n d o s e  los oficios do  fó púb l ica  ú 
o t ro s  a ná logos  q u e  p e r t e n e z c a n  á p ro p ied a d  p a r t i 
c u l a r ,  á c u y o s  d u e ñ o s  se  a d m i t i r á  e n  pago ó en  
p a r l e  de  él  lo q u e  ju s t i f iq u e n  h a b e r  s a t is fech o  p o r  
r a z ó n  de  eg re s ió n  , v a l im ie n to  ó s u p l e m e n t o  de  los 
oficios r e f e r i d o s , c o n s id e rá n d o s e  d e sd o  luego  e n  
es te  caso  com o  de p ro p ied ad  de l  Estado  , lo c u a l  
c o n s t a r á  así en  el Real t í tu lo  q u e  se  le exp ida .

B a rce lo n a  30 de S e t i e m b r e  de  IS53.-==Demetrio 
A s tud i l lo ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
m: i i a c i c .n í ) v p C ü l í c a  nr. l a  p r o v i n c i a  d e  m a l a c a .

D. J u a n  José  S á n c h e z , s e c r e t a r i o  h o n o r a r io  d e  
S. M., Je fe  d e  A d m in i s t r a c ió n  d e  t e r c e r a  c la se  y  A d 
m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  de  H ac ien d a  p ú b l ica  d e  esta  
p ro v in c i a .

l lago  s a b e r  q u e  con  a r r e g l o  á los p l iegos  de  
co n d ic io n es  q u e  e s t á n  d e  m an i f i e s to  e n  e s ta  A d m i 
n i s t r a c i ó n  se  v e r i f i c a r á n  s i m u l t á n e a m e n t e  e n  la 
m i s m a ,  en  la p r in c ip a l  de  Ja p r o v in c i a  de  .Madrid, 
y  e n  ios p u e b lo s  de  A n t e q u e r a  , Ronda  y C a m p i 
l l o s , las s u b a s t a s  y ba jo  los t inos á s a b e r  :

P r i m e r a .  Los d e r e c h o s  de c o n s u m o  d e  e s p e c i e s  
d e t e r m in a d a s  (pie se d e v e n g u e n  e n  la c iu d a d  de 
A n t e q u e r a  y  su  t é r m i n o  m u n ic ip a l  en  los i ro s  
a ñ o s  , á c o n t a r  d e sd e  1.” de  E n e r o  de 1834, t ipo 
a n u a l  380,000 rs.

S e g u n d a .  Id. id. de  la de  Ronda  on los m is m o s  
a ñ o s ,  tipo a n u a l  IG(),00(> rs.

T e r c e r a .  Id. id. e n  la v i lla  de, C a m p i l lo s  e n  los 
p r o p io s  a ñ o s ,  t ino  a n u a l  60 ,000 rs.

E s t a  ú l t im a  solo se  v e r i f i c a rá  en  es ta  c ap i ta l  y 
e n  la  v i l la  d e  C am pil lo s .

P a r a  p r e s e n t a r s e  como l ic i tado r  se  n ece s i t a  a c 
t i t u d  legal  p a r a  c o n t r a t a r  , y h a b e r  d e p o s i ta d o  e n  
la s u c u r s a l  de  d ep ó s i to s  la t e r c e r a  p a r t e  del  t ipo 
a n u a l  del p u e b lo  ó p u e b lo s  e n  c u y a  s u b a s t a  se  i n 
t e r e s e  , ya  en  m e tá l ico  ó ya e n  pap e l  de  la D eu d a  
c u y o  v a io r  co tizado  e q u iv a lg a  á la m is m a  t e r c e r a  
p a r t e .

Las p ro p o s ic io n e s  se  h a r á n  e n  p l iegos  c e r r a d o s ,  
c o n f o r m e  al a d j u n t o  m o d e l o ,  e x p r e s á n d o s e  el p r e 
c io  p o r  l e t r a  y  no  p o r  g u a r i s m o ;  en  el s u p u e s t o  
d e  q u e  s e r á n 'd e s e c h a d a s  las q u e  se  h a l l e n  r e d a c 
t a d a s  e n  o t ro s  t é rm in o s  y las q u e  c o n t e n g a n  m o 
d i f ic ac iones  ó c l á u s u l a s  c ond ic iona les .

C o n s t i tu id a  la j in d a  de  s u b a s t a s  so e n t r e g a r á n  
las  p ro p o s ic io n e s  e n  pliego* c e r r a d o s  al P r e s i d e n  te ] 
d e  ella  con  el d o c u m e n t o  q u e  a c r e d i t e  el d e p ó s i to  | 
p a ra  p o d e r  l ic i ta r .  ’

A la h o r a  d e s ig n ad a  se a b r i r á n  los p l i e g o s ,  y  1 
le íd o s  p ú b l i c a m e n t e  se  e x t e n d e r á  el ac ta  de l  r e -  j 
m a te ,  d e c l a r á n d o s e  e s te  e n  favo r  del  m e j o r  p o s to r ,  | 
si a lg u n o  h u b o  q u e  h ic ie se  p ro p o s ic ió n  a d m is ib l e  J 
y  s i n  p e r ju i c io  de  la a p ro b a c ió n  s u p e r i o r .  !

Si de  la c o m p a r a c ió n  de  las p ro p o s ic io n e s  r e 
s u l t a s e n  dos ó m as  ig u a le s ,  se  a b r i r á  l ic i ta c ió n  p o r  
u n  c u a r t o  de h o r a  e n t r e  los a u t o r e s  de  e s t a s  so la 
m e n t e .

E n  n i n g u n o  de  es to s  dos r e m a t e s  se  a d m i t i r á  
p ro p o s ic ió n  q u e  n o  c u b r a  el t i p o ;  y  si n i n g u n a  
se  p r e s e n t a  , se  a n u n c i a r á  u n a  s e g u n d a  s u b a s t a ,  
c o m p u e s t a  t a m b i é n  de  dos r e m a t e s ,  a d m i t i e n d o  e n  
el p r i m e r o  las dos t e r c e r a s  p a r t e s  d e l  t ip o  , y  e n  
e l  s e g u n d o  el 10 p o r  100 s o b r e  la c a n t i d a d  de l  ¡ 
p r i m e r o  como m á x i m u m .

Desde  q u e  se  de  p r i n c i p i o  á la a p e r t u r a  y  l e c 
t u r a  d e  los p l iegos  n o  se  a d m i t i r á  n i n g ú n  o t ro ,  
n i  p o d r á n  r e t i r a r s e  los p r e s e n t a d o s ,  ba jo  n i n g ú n  
p r e t e x t o  n i  m o t iv o  , y  u n a  v e z  a d ju d i c a d o  el  r e 
m a t e ,  no  se  a d m i t i r á  m e j o r a  p o r  v e n ta j o s a  (pie  sea.

Málaga 18 d e  S e t i e m b r e  d e  1853 “ J u a n  J. S á n 
chez .

Modelo d é l a s  -proposiciones.
Me obl igo á s a t i s f a c e r  p o r  los d e r e c h o s  de  c o n 

s u m o s  q u e  se  d e v e n g u e n  j m  el  p u e b lo  q u e  sea ' y  
e n  cada  u n o  d e  los t r e s  a n o s  , á c o n t a r  d e s d e  i."  de  
E n e r o  de  1 8 5 4 ,  la c a n t i d a d  d e ...........................   s o m e 
t i é n d o m e  á lo d i s p u e s t o  e n  las  i n s t r u c c i o n e s  y ó r 
d e n e s  d e l  r a m o , v  á  los p l iegos  de  c o n d ic io n e s  
a p ro b a d o s .

F e c h a  y  f i rm a  de l  in te r e s ad o .

CAJA DE A H O RRO S DE MADRID.

Domingo 25 de Setiembre de 1853.
Rs. vn.Mrs.

Han in g re s ad o  e n  e s te  d í a ,  d e p o s i t a 
dos  p o r  709 i n d i v i d u o s , de  los 
c u a l e s  25 h a n  sido  n u e v o s  im p o 
n e n t e s ............................................................... 11,963

Se h a n  d e v u e l t o  á s o l i c i tu d  d e  5í  i n 
t e r e s a d o s ........................................................  1 ,542 . .  31

H an  desis t ido  d e  c o b r a r ,  y h a n  q u e d ad o  sin 
efecto  p o r  la v o l u n ta d  de  los r e s p e c t i v o s  i n te r e s a 
d o s ,  las p e t ic io n es  f o rm a l iza d as  e n  los dos  d o m in 
gos a n te r io re s  on  dos l i b r e t a s ,  p o r  i m p o r t e  de  r e a 
les v e l ló n  705..7.

T a m b ié n  ha q u e d a d o  a n u l a d a  c o n f o r m e  ó r e 
g lam e n to  una  p e t i c ió n  i m p o r t a n t e  r s .  vn .  101 ..29.

E l  d i r e c to r  de  s e m a n a ,
El M a r q u e s  de  M oran te .

í / íbccio»:— PROVINCIAS JUDICIALES.

En vir tud de providencia  del Sr. D. Francisco S án 
chez Oca fia, Juez de p r imera  instancia de esta capital, 
encargado in terinamente  dol distrito de Lavapics,  re 
frendada del Sr. D. Jacin to R ev i l lo , escribano de su nú
mero, se ha señalado p a ra  ju n ta  general de acreedores 
al concurso de 1). Ju a n  Pedro Ayegui el martes 11 de 
Octubre próximo á las doce de su mañana en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la ter ri to rial.

Lo que se anuncia para  conocimiento de dichos acree
dores ,  á Jln de que  se s i rvan concurr ir  el dia y  hora  
cilados; apercibidos que de no hacerlo les p a rará  el p e r 
juicio que haya lugar.

i). Ramón Marin Alfoeea, Juez de p r im era  instancia 
del cuartel de la Catedral de esta ciudad de Murcia y 
su partido.

A las diez horas de la mañana del dia 5 de Octu
bre próximo, y  en mi sa la-audiencia ,  se procederá  al 
remate de las lincas que en seguida se expresan , p e r te 
necientes á D. José Bosque de León, á cuya instancia se 
venden.  La ren ta  anual que producen asciende á 1 3,700 
reales. El expedien te de subasta y los títulos de adqui
sición estarán de manifiesto hasta el acto del remate  en 
la escribanía de D. Juan Alfonso Serrano.

Un molino harinero con tres piedras corrientes y 
molientes;  casa de habitación de dos pisos;  otra con su 
parador  y cuadras;  una barca que facilita el paso del 
Segura ;  otro molino de fabricar papel  de e s t raza ,  con 
cinco pifias y su casa ; veinte y tres tablillas t ie rra  riego 
moreral de pr imera  , segunda y tercera clase ; t res  fa
negas de t ie rra  secano plantadas de olivar nuevo y  viejo 
en tres  c a ñ a d a s ; cuatro  tahullas de t ie r ra  con riego de 
f u e n t e , y tres  casas con una  accesoria y  dos solares de 
otras,  situado todo en la jurisdicción de la villa de Mo
lina, partido de la Ribera, y  valorado en 241,200 rs.

Murcia 16 de Setiembre de 1 8 5 3 . — Ramón Marin 
A lfo eea .= P o r  su mandado ,  José Santiago Acuna.

I). Carlos Manuel de Funes y N a v a r r e t e , Juez de 
pr imera  instancia en comisión del distrito del Sagrario  
de esta c iudad, &c.

En v ir tud  dol presente  cito , llamo y emplazo á to 
das las personas que se est imen con derecho á los bie
nes quedados por el fallecimiento de la R. M. Sor Ma
ría de la Ascensión M a r t ín e z , religiosa que fué del 
convento de Sancti Espír itu  de osla c iudad, para  que 
mi el término de 30 dias acudan á mi juzgado por  la 
escribanía del infrascri to,  por sí ó por medio de P r o 
curador auto rizado legalmente á usar del que estimen 
asis tir les,  pues pasado sin haberlo hecho les pa ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Granada á 9 de Agosto de 1 8 53 .— Cárlos 
Manuel de Funes.— Por mandado de dicho s e ñ o r . = M a -  
miel Amaro.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas , Juez de p r im e
ra instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en los autos concurso de acreedo
res á los bienes de la tes tamentar ía  de D. Francisco de 
Flores , vecino que fué de la villa de Gonstantina , á so 
licitud del síndico del mismo concurso, he mandado en 
auto de este dia sacar á subasta los bienes siguientes:

Un lagar nombrado el Viejo, término de dicha villa, 
por el tipo de 1 8.0 0 0 rs.

Una viña nombrada de Valle de B o rd a , mi el mismo 
término en 90 0 0 rs.

Cuyo remato  tendrá  efecto simultáneamente  en las 
puertas  de las casas de este juzgado y en las consisto
riales de Gonstantina á las doce de la mañana del dia 6 
de Noviembre p róx imo,  teniendo efecto en  favor del 
mejor  postor ; quien quisiera hacer postura  acuda dicho 
(lia.

Cazada y Setiembre 16 de 1 853 .— José Ruiz de 
Vargas y Bringas .— Por mandado de S. S., José María 
Gaile.

Por  providencia  del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de p r im era  instancia de esta v i l la ,  que por  a u 
sencia del Sr. D. José Morphy despacha el juzgado del 
distrito ele Lavapics,  re frendada  del escribano de n ú 
mero 1). Felipe José de Ibabe . se ha señalado el v i e r 
nes 30 del corriente  mes á las once de su m añana  en 
la audiencia de S. S.. sita en el piso bajo de la te r r i to 
rial , para  jun ta  general de acreedores á los bienes de 
I). Ju an  Marrot. Lo que se anuncia  al público para  que 
concurran  á dicho acto los que por cualquier concepto 
se consideren con derecho á tales b ienes,  por  sí ó por 
medio de persona competentemente  au torizada;  aperc i
bidos los que no concurran de ser obligados á estar y 
pasar  por la resolución de los concurrentes.

Madrid 21 de Set iembre de 1 8 53 .— Felipe José de Ibabe.

Por providencia  del Sr. D. Miguel Jóven  de Salas, 
Juez de primera instancia de esta villa, que po r  ausen
cia del Sr. 1). José Morphy despacha el juzgado de La-  
vap ies ,  refrendada del escribano de número D. Felipe 
José de Ibabe,  se cita, llama y emplaza á todos los que 
se c ieun con doiecho, tanto como herederos cuaDto en 
concepto de acieedotes ,  á los bienes relictos por  defun
ción intestada del presbíte ro D. José de la Vega, n a tu 

ral de la ciudad de Segovia.  que falleció á los 66 años 
de edad el dia 4 del corriénle  m e s , habitando en el piso 
cuar to  de la casa núm. 12 , plazuela  de Oriente , para  
que dentro  del término de 30 dias acudan á deducir le 
en forma en el presente juzgado; bajo apercibimiento 
de parar les  caso contrario  el perju ic io  que haya  lugar.

Madrid  10 de Setiembre de 1 853 .— Felipe José de 
Ibabe.

D. José Antonio Q u e r o , Juez  de pr imera  instancia 
por S. M. de esta villa de Priego y  su partido  &c.

Por el presente  cito , llamo y  emplazo á las perso
nas que se juzguen con derecho á los bienes pe r tene 
cientes al patronato que en esta villa fundó Quiter ia  
López Brabo ,  muger  que fué de Miguel Sánchez Mala- 
gon , quo se t raía  de d i v id i r , para  que  en  el término 
de 30 d ias ,  contados desde la fecha de este edicto, 
comparezcan en este mi juzgado y  esc ribanía  del in
frascrito por sí ó por medio de  persona competente
mente  ap o d e ra d a , á deducir  el que crean asist ir les; en 
inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la villa de Priego á 7 de Se tiembre de 
I 853 .— José Antonio Q u e r o . = P o r  mandado de dicho se
ñor .  Nicolás José Carrillo Ñuño.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 26 DE SETIEMBRE.

Continúa la suscricion abierta por la congregación  
naciona l de Santiago apóstol p a ra  socorrer á  la s  
pro vincias de Galicia afligidas por el ham bre .

Rs. v n .  Total.

Recaudado hasta 31 de Agosto. 1.486,021 ..10
Dia 8 de Setiembre.

Una señora que no quiso de
cir su n o m b r e   » 20

Dia 10 de Setiem bre.
Remesa hecha por  la Es

p era n za .
Totanes, del Sr. cura  p á r ro 

co por nuevas limosnas 
recogidas á su in v i t a c ió n . . 127..1 6

Madrid,  de t res  s e ñ o r a s . . . .  39
Idem, de un exc laus t rado . . .  9.. 6
Vitoria  , de D. Luciano Gu

t i é r r e z ......................................  1,000
Leiza ( N a v a r r a ) ,  del p re s 

bíte ro D . Mariano Aduncin. 1 9 
Idem de D. J u a n  Miguel L i-

z a r rag a ...................................... 11
A ssesa , id. de D. José Ig n a 

cio A r r a y a g a .........................  10
De un Guard ia  de Gorps des

de la edad de ocho años, 
que no designa su resi
dencia .......................................  80

M adrid ,  D. Eduardo  Uriarte.  5
Idem , un  b ienhechor  8
B u rg o s , D. Dionisio C u e v as .. 80
I d e m , de un b ien h ech o r . . . .  16

______________  1,404..22
Dia 1 5 de Setiem bre.

Excmo. é limo. Sí.  Obispo de 
Gerona por  limonas recau
dadas en  su diócesis  30 0

La dirección del periódico 
L a  P az  de S e v i l l a , por
i d e m .....................................   1,747

-------------------—  2,047
Dia 17 de Setiembre.
Limosnas recaudadas en 

la parroquia  de Garabanchel  
de Abajo de los sugetos si
guientes :
D. Manuel Fe rnandez   2
D. Juan  San te l iees ...................  2
Doña María Carmona  3
Señora de Delgado................... 8
Señora de Aagero.....................  20
D. Rafael Cuenda.....................  20
D. Diego R om ero   . . .  8
D. José Mariblanco. .  .........  2
Doña Francisca Cosido  4
D. Juan  del V a l le .................... 57
I). José L an c h a .........................  19
D. Lorenzo Casor.....................  10
D. Hilario D o r s ......................... 2
D. Est iban López.....................  20
D. Mariano Orosa .....................  4
D. Juan  B u j a r ...........................  4
D. León C h eca ...........................  2
D. Mariano D á v i la .................... 2
Doña Ana C a m e ro ...................  2
D. Isidro López ......................... 4
Doña Aquilina de Blas   8
D. Félix Diez A ragón  10
D. Antonio M ar t in ...................  2
D. Vicente Escribano.  .......... 19
Sra. de Vanviti l le .....................  10
Una Señora .....................   8
D. Manuel Borrajo  por la

suscricion de S e t iem b re . . .  40
El Excmo. é limo. Sr. Obis

po de Lérida por  limos
nas recaudadas en su dió
ce s is ..........................................  Ah 3. .12

-------------- --------  435..12
Dia 19 de Setiem bre.

Una señora con sus h i ja s . . . .  » j| 3q
Dia 20 de Setiem bre.

El Sr. D. Antonio Aguado,
Secretario de cám ara  del 
Emmo. Sr. Cardenal  A r
zobispo de Toledo e n tre 
gó , segunda vez, por  lo 
recaudado en Alcalá de 
Henares de las parroquias 
de San Pedro  y  Santa  Ma
ría ; en Guadala ja ra , de 
las de San Nicolás, San

Ginés , Santa  M a r í a , San
tiago y  San Gil ; y  de  los 
pueblos de Vil la r del Olmo, 
el Molar y  T orre jon  del 
R e y , per tenec ien tes  á la 
Vicaría  general  eclesiástica 
del Arzobispado de Toledo 
en Alcalá de Henares.  . .. 3,497..16

Un feligrés de San M a r t in . . .  20
Dia 22 de Setiem bre, ~  ^ 1 7 „ i $

El Excmo. é limo. Sr . Obis
po de Sigüenza p o r  l i 
mosnas recaudadas en  su
diócesis............................ .. 9,000

Señora J. A. R .....  19
El Excmo. é limo.  Sr. Obis

po de Astorga po r  l imos
nas recaudadas en  su dió
cesis.............  5,672..1 9

El Sr. D. Anton io  Aguado,
Secretar io  de cámara  del  
Emmo. Sr. Cardenal  A r 
zobispo de Toledo en tregó  
por limosnas recaudadas en 
ios pueblos de Getafe y
Casarru b ie los .........................  538..16

D. A. S. por  el mes a c tu a l . .  40
 ,---------- 4 5,270,. i

Dia  23 de Setiem bre.
El Excmo. é limo. Sr. Obis

po de Córdoba por  limos
nas recaudadas en  su  dió
cesis ........................................... 10,060

El Sr. Gobernador eclesiásti
co de Palencia p o r  i d . . . .  415  --- 10,4 U

Dia  24 de Setiem bre.
El Excmo. é limo. Sr.  Obispo 

de Sigüenza,  p o r  limosnas
recaudadas en su diócesis. » 4,873u a
Dia 25  de Setiem bre.

El Emmo. Sr. Cardenal  A r 
zobispo de Sevilla  p o r  li
mosnas recaudadas en  su
diócesis ..........................................  3,620

El Excmo. é limo.  Sr. Obispo
de Zamora por  id ................. 478..28

El Sr. Gobernador eclesiás
tico de  C iu d ad -R o d r ig o
por i d ........................................  7 ,866 . .13

    11,965.. 7

Total recaudado   1.585,599.. £

Madrid 25 de Setiembre de 1 8 5 3 . = E l  depositario de 
la comisión, Apolinar  Suarez  de Deza y  Caamaño.= 
P. A. de la com isión , Ju an  Barr ió  y  Agüero , vocal se
cretario.

ANUNCIOS.

OBRAS DE TEXTO.
C u r s o  d e  p s i c o l o g í a  y  l ó g ic a  por D. Pedro Felipe Mon- 

lau y  D. José María  Rey y  H ered ia ,  catedráticos de di
cha asignatura  en  los inst itutos de  la Universidad cen
t r a l :  u n  volúmen en 8?, 32 rs. vn.

E l e m e n t o s  d e  e t ic a  , ó t ra tado  de filosofía moral , por 
D. José María  Rey y  Heredia :  u n  volúmen eü 8.*, 4 6 
reales vellón.

Véndense  en la l ib re r ía  de la Publicidad, pasaje de 
Matheu.

COLEGIO DE SAN JOSE
de prim era clase incorporado á la Universidad , establecido 
en la calle del O livar , núm. 2 2 ,  dirigido por el licenciado 

D. Isidro Frutos.
Por todo este mes tend rá  ab ier ta  la matrícula para 

los tres  años de filosofía, ó sean 4.°, 5.° v  6?
El 1? de Octubre se inau g u ra rán  las clases en la 

forma siguiente :
Historia á las ocho. =  L u n e s , miércoles y  viernes, 

por  el presbíte ro  D. Benito R o m e ra l , regente en va
rias asignaturas .

Geografía á las dos y media .— Martes , jueves y sá
bado , por  el doc tor D. Natalio Cayuela.

Matemáticas de cuarto  y  quinto. =  Lección diaria á 
las nueve  , po r  el doctor y  regen te  de pr imera  clase Den 
Federico Perez de Nueros.

Autores clásicos, ó sea re tó r ica ,  á las o c h o , . alter
nando 4.°, 5.° y  6.°, por  el licenciado y  regente agre
gado D. Victoriano Morillas.

F í s i c a : lección diaria á las t r e s , por  el licenciado y 
regente  agregado D. Mariano Rementería.

Historia n a tu r a l :  lección d iar ia  á las cua tro , por 
dicho Sr. Cayuela .

Lógica y ética: lección diar ia á las nueve,  por di
cho Sr . Morillas.

■SHICTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.—Ver- 

dades a m a rgas , comedia en t res actos y  en verso.—A 
un cobarde otro m a yo r , pieza cómica en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Cruz. A las ocho y  media de I* no
che.— El honor de la casa , d ram a  en cinco actos.—Ta 
moza de rum bo ,  baile español .— Et marido desocupado, 
comedia nueva  en un acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— SuU ivan, ap laudida comedia en tr e s  actos.— 
La perla  gaditana,  baile .— Los p a rm li to s , sainete.

Nota. Está en estudio y  se pondrá en escena á la 
mayor brevedad la comedia nu eva , original y  on verso, 
debida á la p luma de uno de nuestros primeros escri
tores , t itulada El oro y  el oropel.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A las ocho y  media de la 
"he.— Sinfonía.— La cotorra , zarzuela en un acto.— 
le.— Buenas noches , Sr. D. S im ón , zarzuela e n  u n  acto.
A ú ltim a hora.
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